
 

 
  

INICIATIVA QUE  REFORMA  Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LEY  DE AMPARO,  
REGLAMENTARIA  DE LOS ARTÍCULOS  103 Y 107 DE LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS,  SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS BENJAMÍN  ROBLES MONTOYA  Y MARIBEL  
MARTÍNEZ  RUIZ,  DEL  GRUPO PARLAMENTARIO  DEL  PT 

Los que suscribimos, diputado Benjamín Robles Montoya y diputada Maribel Martínez Ruiz, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 77, 78 y 102, 
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto. 

Exposición de Motivos 

I. Consideraciones generales 

La presente iniciativa tiene por objeto adecuar la legislación que regula el establecimiento de jurisprudencia en el juicio de 
amparo, para hacerlo congruente con la iniciativa que los suscritos presentamos en materia de Declaración General de 
Inconstitucionalidad (DGI).1 

En obvio de repeticiones innecesarias, en la presente iniciativa presentamos un resumen de las consideraciones torales que 
sustentan las modificaciones legales que promovemos. Esto, en razón de que esta iniciativa tiene por objeto facilitar y 
hacer más expedito el trámite de la DGI. 

Como indicamos, diversos tratadistas, incluido el actual presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han 
manifestado la importancia de modificar y atemperar los efectos del principio de relatividad de las sentencias de amparo 
(fórmula Otero) con el objeto de ajustarlo a la realidad social, jurídica y política. 

Si bien consideramos que en los juicios de amparo debe prevalecer la fórmula Otero, también se debe garantizar el 
principio de igualdad de todas las personas y el de supremacía Constitucional. 

Es importante no perder de vista, que conforme a la teoría clásica de la división funcional del ejercicio del poder público, 
a cada uno de los poderes corresponde el ejercicio de una determinada actividad; sin embargo, la doctrina ha reconocido 
que cada uno de los poderes, desde un punto de vista material, ejerce funciones, que desde otra óptica se considerarían 
contrarias a su naturaleza. 

Así, la evolución de la sociedad ha hecho necesario un nuevo entendimiento del ejercicio del poder público; sobre todo, en 
materia de control constitucional, conforme a lo cual, se concede al poder judicial la facultad de máximo interprete y 
garante del texto constitucional, el que, bajo ciertas circunstancias, puede expulsar normas contrarias al texto 
constitucional. Esto implica, en los hechos, el ejercicio de una facultad derogatoria que se consideraría exclusiva del poder 
legislativo. 

Para mantener un adecuado ejercicio de estas funciones y el equilibro entre poderes, sin posicionar, de manera sustancial a 
un poder sobre otro, esta atribución debe ejercerse bajo una condición de última ratio. 

Por ello, en los procedimientos que tienen un efecto general sobre la validez de las normas, se establecen procedimientos 
agravados para su procedencia; por ejemplo, a través de una legitimación restringida a ciertos poderes o minorías 
legislativas, mayorías calificadas para la invalidación de una norma, entre otros. 

Las disposiciones constitucionales deben interpretarse de manera sistemática, de forma tal, que no se consideren como 
preceptos aislados, sino como un conjunto de normas que se afectan e interactúan entre sí. 

Frente a los principios de división de poderes, no podemos soslayar la existencia de otros como los de igualdad y 
supremacía constitucional. 



 

 
  

El principio de igualdad implica un mismo tratamiento, una condición de similaridad en las consecuencias jurídicas, a 
todas aquellas personas que se encuentren en misma posición jurídica. 

Sobre el principio de supremacía constitucional, baste decir que este considera a la Constitución como la base y sustento 
de todo el sistema normativo. Así, el corpus Constitucional (considerando también a los tratados internacionales) tiene 
una posición de máxima jerarquía, se convierten en el parámetro al que deben sujetarse las normas y, en general, todos los 
actos del poder público. 

Esta es la lógica que inspira esta iniciativa y la que presentamos en materia Constitucional. 

El actual presidente de la SCJN ha señalado que la idea de la DGI es “...superar el viejo paradigma de la relatividad de las 
sentencias de amparo” y reducir “las enormes injusticias provocadas por la aplicación de leyes inconstitucionales a la 
gente más humilde y pobre, que en los hechos no gozaba de la protección del amparo porque simplemente carecía de los 
recursos para contratar a un abogado.”2 

A ocho años de la aprobación de la reforma constitucional que introdujo la DGI en nuestro sistema jurídico, es necesario 
evaluar su efectividad y, en todo caso, realizar los ajustes necesarios a fin de evitar que, por una complejidad innecesaria, 
el procedimiento se convierta en letra muerta y no sirva para los fines que lo inspiraron. 

Según datos de la SCJN, en ocho años, se han iniciado 15 procedimientos de este tipo. De los cuales, solo en un caso se ha 
llegado a la decisión de expulsar la norma del sistema jurídico. 



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  

 

Como podemos apreciar, la efectividad de la DGI no se ha visto reflejada en un impacto real en la tutela de los principios 
y derecho humanos establecidos en la Constitución, lo que puede traer como consecuencia que normas que son contrarias 
al texto Constitucional sigan teniendo efectos sobre la colectividad. 

I. Justificación de las modificaciones 

a. Adecuaciones derivadas la iniciativa de reforma Constitucional 

Se propone derogar el segundo párrafo del artículo 231, respecto a la improcedencia de la DGI en materia tributaria. Se 
considera necesario modificar el artículo 232, en sus párrafos primero y segundo, para incluir la jurisprudencia por 
contradicción de tesis, como mecanismo para alcanzar la DGI; el plazo para que los órganos emisores superen el tema de 
inconstitucionalidad, así como la votación necesaria la procedencia de la DGI y, finalmente, se precisan los términos y 
alcances del análisis que debe realizar la Suprema Corte de Justicia de la Nación para emitir la DGI. 

Todas estas disposiciones derivan de los ajustes propuestos al texto constitucional, por lo que consideramos que se 
encuentran debidamente justificados en dicha iniciativa. 

b. Reducción del número de ejecutorias para integrar jurisprudencia por reiteración. 

Se ha dicho comúnmente, que la jurisprudencia es la ley al caso concreto, es el producto de la labor jurisdiccional, en ella 
se recogen los criterios más importantes de los órganos del poder judicial, que tienen que ver con la constitucionalidad de 
normas y su interpretación. 

Es fuente del derecho, esto quiere decir que su contenido tiene una trascendencia y relevancia que irradia a todo el sistema 
jurídico; aun cuando se reconoce que las sentencias que se dictan en los juicios de amparo solo tienen efecto entre las 
partes, la jurisprudencia tiene un efecto más amplio. 



 

 
  

Por disposición expresa de la ley la jurisprudencia es obligatoria para los entes jurisdiccionales, de carácter federal o local, 
inferiores al órgano emisor.3 

La doctrina distingue dos sistemas fundamentales mediante los que se establece la obligatoriedad de los criterios 
interpretativos de la función jurisdiccional: el precedente y la jurisprudencia. 

Se afirma que el primero de ellos tiene su origen en el derecho anglosajón, este tiene la característica que basta con la 
emisión de una sentencia en la que se fije un criterio interpretativo o de invalidez de una norma, el cual es vinculante para 
otros órganos. 

En cambio, en otros sistemas como el mexicano, se requiere de la emisión de un conjunto de sentencias sucesivas en las 
que se sostenga un mismo criterio para que este tenga fuerza obligatoria. 

No obstante estas diferencias sistémicas, subyace en ambos modelos la necesidad de dar previsibilidad a las sentencias de 
los órganos jurisdiccionales lo que constituye una extensión o manifestación del principio de imparcialidad judicial. 

Los órganos de impartición de justicia deben resolver en un mismo sentido, aquellos casos en los que se presenten 
situaciones de hecho o de derecho similares. 

En México, conforme a nuestra tradición jurídica, heredada desde el siglo XIX, para la creación de jurisprudencia se 
requiere que un tribunal (la Suprema Corte, las Salas de esta o los Tribunales Colegiados) emitan cinco sentencias en un 
mismo sentido, las cuales no deben verse interrumpidas por una decisión contraria. 

Desde la aprobación de la Ley de Amparo de 1882 se estableció un sistema de creación de jurisprudencia sobre la base de 
la reiteración de criterios, Ignacio L. Vallarta e Ignacio Mariscal consideraron que existía la necesidad de que los 
tribunales reflexionaran sus criterios, y solo cuando en varias sentencias se hubiera reafirmado, estos tendría carácter 
obligatorio. 

Durante más de 130 años este modelo se ha mantenido inalterado. Consideramos que es momento de hacer mucho más 
efectiva la producción de criterios interpretativos, que den solidez al sistema control constitucional de actos (en sentido 
amplio) del poder público. 

Es evidente que el contexto social, jurídico y político ha variado sustancialmente desde las épocas del nacimiento del 
juicio de amparo. Actualmente, la necesidad de tutela de los derechos humanos de las personas, hace imperativo la 
impartición de una justicia pronta y expedita, también fijar con mayor celeridad criterios claros que orienten la función 
jurisdiccional. Por añadidura, esto permitirá hacer expedita y efectiva la DGI, al requerirse un menor número de criterios 
para su procedencia. 

Por ello proponemos modificar el contenido de los artículos 222 y 223 de la Ley de Amparo, para reducir el número de 
sentencias necesarias para integrar jurisprudencia de cinco a tres. 

Es importante destacar que esto no es ajeno a nuestro sistema jurídico, en materia electoral, para establecer jurisprudencia 
se requiere de la emisión de tres sentencias, no interrumpidas por otra en contrario, en los casos de la sustentada por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.4 

Por lo expuesto proponemos la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por la que se reforman los artículos 222, 223, 232, 234, primer y segundo párrafos y se deroga el segundo 
párrafo del artículo 231 de la Ley de Amparo, en materia de jurisprudencia 

Artículo Único. Se reforman los artículos 222, 223, 232, 234, primer y segundo párrafos y se deroga el segundo párrafo 
del artículo 231 de la Ley de Amparo para quedar como sigue: 



 

 
  

Título Cuarto 
Jurisprudencia y Declaratoria General de Inconstitucionalidad 

Capítulo I  
Disposiciones Generales 

... 

Capítulo II  
Jurisprudencia por Reiteración de Criterios 

Artículo 222. La jurisprudencia por reiteración del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se establece cuando 
se sustente un mismo criterio en tres sentencias no interrumpidas por otra en contrario, resueltas en diferentes sesiones, 
por una mayoría de cuando menos ocho votos. 

Artículo 223. La jurisprudencia por reiteración de las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se establece 
cuando se sustente un mismo criterio en tres sentencias no interrumpidas por otra en contrario, resueltas en diferentes 
sesiones, por una mayoría de cuando menos cuatro votos. 

... 

Capítulo VI  
Declaratoria General de Inconstitucionalidad 

Artículo 231... 

Se deroga 

Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de amparo indirecto 
en revisión, establezcan jurisprudencia por reiteración o contradicción de tesis , en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de la misma norma general, se procederá a la notificación a que se refiere el tercer párrafo de la 
fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y transcurrido el plazo de 30 días naturales sin que se 
modifique o derogue la norma declarada inconstitucional, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá la 
declaratoria general de inconstitucionalidad correspondiente, siempre que hubiera sido aprobada por mayoría de cuando 
menos seis votos. 

... 

Artículo 234. Al realizar la declaratoria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se concretará a verificar los 
requisitos formales de la misma, en ningún caso podrá alterar, modificar o abandonar el sentido de la 
jurisprudencia que le da origen , será obligatoria, tendrá efectos generales y establecerá: 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En aquellos casos en los que a la fecha de la entrada en vigor del presente decreto se cumpla con los requisitos 
para el establecimiento de la jurisprudencia, los órganos emisores procederán, de inmediato, a su fijación. 



 

 
  

Notas 

1 En adelante la DGI 

2 Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, “El Nuevo paradigma constitucional”, en De Cádiz al Siglo XXI, Pablo Mijangos 
(coord.), (Ciudad de México: Taurus, 2012), 544. 

3 Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en 
salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los Plenos de Circuito, los tribunales 
colegiados y unitarios de circuito, los juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados 
y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. 

La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales colegiados y unitarios de 
circuito, los juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades federativas y tribunales 
administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del circuito correspondiente. 

La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es obligatoria para los órganos mencionados en el 
párrafo anterior, con excepción de los Plenos de Circuito y de los demás tribunales colegiados de circuito. 

La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

4 Artículo 232. La jurisprudencia del Tribunal Electoral será establecida en los casos y de conformidad con las reglas 
siguientes: 

I. Cuando la Sala Superior, en tres sentencias no interrumpidas por otra en contrario, sostenga el mismo criterio de 
aplicación, interpretación o integración de una norma; 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2019. 

Diputados: Benjamín Robles Montoya, Maribel Martínez Ruiz (rúbricas) 

 


